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cuentre. Se entenderá que hay interés
actual siempre que exista comprome-
tido un derecho y no una mera expecta-
tiva, salvo que la ley autorice especial-
mente la intervención fuera de estos ca-
sos. Si el interés invocado por el tercero
es independiente del que corresponde en
el juicio a las dos partes, se observará
lo dispuesto en el artículo anterior”. II.
Que, con el mérito del certificado acom-
pañado de Hipotecas y Gravámenes,
respecto de la propiedad que corres-
ponde a: Parte del Sitio 22, de la man-
zana K, del plano de la Población Mo-
randé de la comuna de Quinta Normal,
inscrita en el Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, a Fojas 8708 N° 14108 del año 2006,
en el cual se registra un embargo por el
ex Cuarto Juzgado Civil de Menor Cuan-
tía de Santiago, cuyo continuador legal
es este Undécimo Juzgado Civil de San-
tiago, a juicio de esta magistratura se
cumple en la especie el presupuesto del
inciso 2° del citado precepto legal. Por
estas consideraciones, se tiene a Labo-
ratorio Valma SpA, como tercero inde-
pendiente de autos. Tómese nota en el
sistema de tramitación de causas ci-
viles. Cumpla el tercero con la disposi-
ción del artículo 49 del Código de Proce-
dimiento Civil, en el orden de señalar y
registrar en el sistema de tramitación
digital SITCI, además, un correo
electrónico como medio de notificación
bajo apercibimiento de ser notificadas
por el estado diario, todas las resolu-
ciones que se dicten en lo sucesivo en el
proceso. Con el mérito de los antece-
dentes, lo expuesto por el tercero inde-
pendiente Laboratorio Valma SpA, re-
presentada por su abogado don Cristian
Rebolledo Fernández, los instrumentos
que acompañó y lo expuesto por la
señora secretaria del tribunal en el folio
1, téngase por reconstituidos los autos
precedentemente singularizados, con ci-
tación. Notifíquese a las partes del jui-
cio. Atendido el mérito del proceso,
practíquese la notificación antes dis-
puesta, conforme al artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil, me-
diante tres avisos en periódico de circu-
lación nacional, sea físico o electrónico,
sin perjuicio de la notificación corres-
pondiente en el Diario Oficial, debiendo
realizarse por publicación de un ex-
tracto de estos antecedentes reconstitui-
dos, su proveído y demás resoluciones
pertinentes. El tercero interesado de-
berá acompañar, a fin de ser certifica-
das, copia digitalizada, legible y com-
pleta de todas las publicaciones, dentro
de las 24 horas siguientes de efectuada
la última publicación, a fin de tener cer-
teza en los plazos. Para efectos de auto-
rización del extracto de publicación co-
rrespondiente por parte de la señora se-
cretaria del tribunal, éste deberá ser en-
viado en horario de funcionamiento del
tribunal, directamente por la O.J.V. a
través de la opción ‘’Servicios publica-
ción- Diario Oficial,”, el que una vez au-
torizado será devuelto por la O.J.V. en
formato PDF con la respectiva firma
electrónica. Al primer otrosí: Téngase
por acompañados los documentos con
citación. A sus autos. Al segundo otrosí:
Reitérese en la oportunidad procesal
que corresponda. Al tercer otrosí: Es-
tese al mérito de lo que se resolverá.
Rol C-5012-2025 (Del ex Cuarto Juzgado
Civil de Menor Cuantía de Santiago, ca-
ratulado Alfredo Guazzini S./ Faures
Arce.

12° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Notificación y citación para efectuar re-
querimiento de pago a César Fernando
Abarca Leiva, Rut 9.039.452-5. Santiago,
autos Rol C-15.759-2024, caratulada
‘Banco Santander Chile con Abarca’.
Demanda: Comparece Juan Pablo Ap-
pelgren Balbontín, abogado, en repre-
sentación del Banco Santander Chile, so-
ciedad anónima bancaria, domiciliados
en Bandera N° 140, procedimiento Eje-
cutivo, Cobro de Mutuo, Fundamentán-
dola: I.-) Mediante escritura pública de
compraventa, mutuo tasa fija e hipo-
teca, otorgada con fecha 20 de Abril de
2021 en la Notaría de Santiago de don
Hernán Cuadra Gazmuri, repertorio
9.797-2021.-, el Banco Santander Chile,
en la cláusula sexta del citado instru-
mento, otorgó el siguiente mutuo a Cé-
sar Fernando Abarca Leiva: 1. Mutuo
por la cantidad equivalente en pesos de
9.423.- Unidades de Fomento. 2.- Dicho
préstamo debía pagarse en el plazo final
de 360 meses. Se deja constancia que el
deudor optó por no pagar las seis prime-
ras cuotas, por tal razón se han capitali-
zado los intereses respectivos. En méri-
to de lo anterior el préstamo conferido
se pagará en 354 cuotas mensuales, ven-
cidas y sucesivas, dichas cuotas serán
de 40,2124 unidades de fomento cada una
de ellas. 3.- Las partes convinieron que
el mutuo, durante los años de servicio
de la deuda, devengaría una tasa de in-
terés fija y anual de 2,9%. 4.- Para ga-
rantizar el fiel cumplimiento del pago
de este crédito, en la citada escritura
pública se deja constancia que se consti-
tuye hipoteca sobre el inmueble inscrito
a fojas 35.435 número 51.884 del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, correspondiente al
año 2021. 5.- En la citada escritura
pública de compraventa, mutuo e hipo-
teca, se estableció que el acreedor po-
dría considerar de plazo vencido la
deuda, y podría exigir de inmediato el
pago de la suma a que esté reducida en
caso de retardarse el deudor en el pago
de cualquier dividendo por más de 10
días. En la especie el deudor dejó de pa-
gar el mutuo desde la cuota N° 28 con
vencimiento al mes de Abril de 2024 y
siguientes, adeudándose en consecuen-
cia al día 26 de Agosto de 2024 la canti-
dad equivalente en pesos de 9.082,5035
Unidades de Fomento, más los respecti-
vos intereses pactados y costas. Por
Tanto, y de conformidad a lo dispuesto
en los artículos 434 y siguientes del
Código de Procedimiento Civil, A US
Ruego: tener por interpuesta demanda
ejecutiva de cobro de mutuo en contra
de don César Fernando Abarca Leiva,
ya individualizado y ordenar se des-
pache mandamiento de ejecución y em-
bargo en su contra por la cantidad de
9.082,5035.- Unidades de Fomento, las
que al día 26 de agosto de 2024 equivalen
a $ 342.519.554.-, más intereses pactados
y penales, hasta hacer íntegro y cum-
plido pago de lo adeudado a mi repre-
sentado, con expresa condenación en
costas. Otrosíes: Primero: Acompaña
documentos y solicita custodia; Se-
gundo: Señala bienes para la traba del
embargo y depositario provisional; Ter-
cero: Personería; Cuarto: Patrocinio y
Poder. Quinto: Medios de notificación.
Resolución de fecha 27-09-2024: A lo
principal: Despáchese. Al primer otro-
sí: Téngase por acompañada la copia
del contrato mutuo hipotecario y los res-
tantes documentos, con citación; Al se-
gundo otrosí: Téngase por señalados los
bienes para la traba de embargo, que-
dando estos en poder del deudor como
depositario provisional, bajo su respon-
sabilidad legal; Al tercer otrosí: Ténga-
se por acompañada la personería, con
citación; Al cuarto y quinto otrosíes:
Téngase presente. Mandamiento de fe-
cha 27-09-2024: Un Ministro de Fe reque-
rirá de pago a don César Fernando
Abarca Leiva para que en el acto del re-
querimiento pague a Banco Santander-
Chile S.A. o a quien sus derechos repre-
sente la suma de 9.082,5035.- Unidades
de Fomento, las que al día 26 de agosto
de 2024 equivalen a $ 342.519.554 .- más
intereses y costas. No verificado el pago
en el acto de la intimación se trabará
embargo en bienes propios del deudor
equivalentes a la suma adeudada inte-
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reses y costas, los que quedarán en
poder del ejecutado en su calidad de de-
positario provisional y bajo su responsa-
bilidad legal, debiendo procederse en
todo con arreglo a la Ley. Con fechas
20-03-2025 y 24-04-2025, cuaderno princi-
pal, folios 34 y 37, respectivamente: Ac-
tor solicita notificar por avisos y citar a
don César Fernando Abarca Leiva, para
efectuar el requerimiento de pago per-
sonalmente. Resolución de fecha 21-04-
2025, complementada por aquella de fe-
cha 02-06-2025, cuaderno principal, folios
36 y 38, respectivamente: Como se pide,
notifíquese a don César Fernando Abar-
ca Leiva la demanda y el correspon-
diente proveído de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil, mediante tres avi-
sos publicados en un diario de circula-
ción nacional y uno en el Diario Oficial,
y además cítesele a la audiencia de re-
querimiento de pago para el día 03 de
julio de 2025 a las 10:00 horas, en el ofi-
cio de la Secretaria del Tribunal para
efectos de ser requerido legalmente por
ella o quien la subrogue. Notifíquese
mediante avisos que deberán publicarse
en un diario de circulación nacional,
publicaciones que no podrán bajar de
tres. Redáctese extracto por la Srta. Se-
cretaria del Tribunal y en su oportuni-
dad, certifíquese el hecho de haberse
efectuado las publicaciones conforme a
lo decretado.

NOTIFICACIÓN: ANTE 13° JUZGADO
Civil Santiago, Huérfanos 1409, 4° piso,
comuna Santiago, juicio ejecutivo, Co-
bro de mutuo, Rol: C-32035-2019, caratu-
lados ‘Scotiabank-Chile S.A./Fabres’, Se
recibe la causa a prueba con fecha 18 de
julio de 2023 tribunal resuelve: Pro-
veyendo escrito de 15 de julio de 2023,
folio 73, por demandante: A lo princi-
pal: téngase por evacuado el traslado
conferido. Al otrosí: téngase presente.
Vistos: Se declaran admisibles y se re-
cibe la causa a prueba, fijándose como
hechos pertinentes, sustanciales y con-
trovertidos los siguientes: 1.- Efectivi-
dad de la falta de capacidad del deman-
dante o de personería o de representa-
ción legal de quien comparece en su
nombre. 2.- Antecedentes, condiciones,
estipulaciones y fecha o fechas que
acrediten que el ejecutante concedió es-
peras o prorrogas del plazo a fin de dar
cumplimiento a la obligación de autos.
La prueba testimonial se rendirá pre-
sencialmente en dependencias del tri-
bunal, para lo cual, al momento de
acompañar la nómina de los testigos, la
parte interesada deberá solicitar día y
hora al efecto. Solicitud Que Indica. Con
fecha 2 mayo 2025 tribunal resuelve:
Como se pide, atendido lo dispuesto en
el artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil, notifíquese la resolución
que recibe la causa a prueba de folio 74,
a don Héctor Ignacio Fabres Toledo,
R.U.T.: 6210085-0, mediante tres avisos
publicados en el diario ‘El Mercurio’.
Notifico a don Héctor Ignacio Fabres
Toledo, R.U.T.: 6210085-0, mediante tres
avisos publicados en el diario ‘El Mer-
curio’. Notifico a don Héctor Ignacio
Fabres Toledo, R.U.T.: 6210085-0. Secre-
taría.

EXTRACTO. POR RESOLUCIÓN DE 28
de mayo de 2025 en autos rol V-276-2024
del 13° Juzgado Civil de Santiago se or-
denó notificar por avisos a Héctor Iván
González Seron C de I N° 9.319. 059-9, so-
licitud y resolución siguiente: Solicitud
de 11 noviembre 2024: En lo principal:
Solicita se ordene reconstitución de mu-
tuo hipotecario endosable; Primer
Otrosí: Extracto; Segundo Otrosí:
Acompaña documentos; Tercer Otrosí:
Se tenga presente y por constituido pa-
trocinio; Cuarto Otrosí: Exhorto S J L
Maria Francisca Celedón Solervicens,
abogado, en representación legal de
Metlife Chile Seguros de Vida S.A., so-
ciedad anónima del giro de su denomi-
nación, ambos domiciliados en esta ciu-
dad, calle Encomenderos 65, Las
Condes, a US. digo: Por escritura
pública de fecha 30 octubre 2009 otor-
gada en la Notaria de Valparaíso de
Luis Enrique Fischer Yavar repertorio
107652009 Metlife Chile Administradora
de Mutuos Hipotecarios S.A. dio en mu-
tuo a Héctor Iván Gonzalez Seron, equi-
valente a 1.919 Unidades de Fomento ob-
ligándose el mutuario a pagar lo adeu-
dado en 180 meses a contar de la fecha
del contrato, por medio de dividendos
mensuales, vencidos y sucesivos que
comprenden la amortización y los inte-
reses. La tasa de interés real, anual y
vencida pactada fue de 5%. El divi-
dendo mensual fue el que resultara de
multiplicar el monto del crédito expre-
sado en Unidades de Fomento por los
factores que se contemplan en la tabla
de desarrollo para cada uno de los divi-
dendos a contar del N° 1, tabla elabo-
rada por la acreedora a título ejemplar
para un crédito de una Unidades de Fo-
mento la cual se encuentra protocoli-
zada con fecha 31 de octubre del año
2007 bajo el Repertorio N° 16511 en la
Notaría de Santiago de don Jose Musa-
lem Saffie.- El crédito lo es con ‘cláu-
sula a la orden’, sujeto a las disposi-
ciones del artículo 69 N° 7 y 103 y si-
guientes de la Ley General de Bancos,
demás disposiciones reglamentarias
pertinentes. A fin de garantizar el cum-
plimiento de las obligaciones impuestas
a la parte deudora por el mencionado
contrato, el deudor constituyó primera
hipoteca en favor del acreedor sobre el
inmueble y vivienda ubicados en calle
Uno N° 50 -casa Nueve ubicados en el
Condominio construido en el Lote
62-Cinco A resultante de la subdivisión
del Fundo Curauma, sector de Placilla
de Peñuelas, región de Valparaíso ins-
crito en el registro de propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de Valpa-
raíso del año 2010 a fojas 401 N° 668; ins-
cribiéndose la hipoteca en el registro de
hipotecas del mismo Conservador y año
a fojas 316 vuelta N° 319 Según da
cuenta la copia de la escritura de mutuo
hipotecario endosable que se acompaña
el mutuo fue endosado en dominio con
fecha 31 de marzo de 2010 a Metlife
Chile Seguros de Vida S.A., que es por
tanto la actual titular del crédito cuya
acreencia se demanda. La copia única
endosable se extravió. En razón de lo
anterior y conforme al artículo 88 y si-
guientes de la ley 18.092, vengo en solici-
tar a US se ordene notificar al deudor
Hector Ivan Gonzalez Seron, con domi-
cilio en calle Zenteno 980, comuna de
Antofagasta y calle Uno N° 50 -casa
Nueve ubicados en el Condominio cons-
truido en el Lote 62-Cinco A resultante
de la subdivisión del Fundo Curauma,
sector de Placilla de Peñuelas, región
de Valparaíso, a fin que previa la publi-
cación del extracto y demás diligencias,
se ordene la emisión de copia única en-
dosable al Archivero Judicial de Valpa-
raíso quedando en el titulo como endosa-
tario del créditos Metlife Chile seguros
de Vida SA . Por Tanto: Ruego a US
tener por deducida solicitud y ordenar
la notificación de esta presentación al
deudor en la forma expresada. Primer
Otrosi: Solicita confección extracto Se-
gundo Otrosi: Acompaña documentos
Tercer Otrosi: Patrocinio y poder
Cuarto Otrosi: Exhorto. Resolución de
20 de noviembre de 2024: Santiago,
veinte de noviembre de dos mil veinticu-
atro Al escrito de fecha 13 de noviembre
de 2024, folio 3: estese a lo que se resol-
verá. Proveyendo derechamente solici-
tud de fecha 11 de noviembre de 2024,
folio 1: A lo principal: traslado. Notifí-
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quese personalmente Héctor Iván
González Seron. Al Primer otrosí: Pub-
líquese. Al Segundo Otrosí: Por acom-
pañados los documentos, a sus autos. Al
Tercer Otrosí: Téngase presente. Al
Cuarto Otrosí: Como se pide, exhórtese
al juez de turno en lo civil de la comuna
de Antofagasta a fin de notificar la pre-
sente gestión’ Resolución de 28 mayo
2025: ‘Santiago, veintiocho de mayo de
dos mil veinticinco Al escrito de fecha
24 de mayo de 2025, folio 40: Encontrán-
dose agotadas las gestiones tendientes a
ubicar el paradero del solicitado, con-
stando que este no registra salidas del
país, y atendido lo dispuesto en el artí-
culo 54 del Código de Procedimiento Ci-
vil, como se pide, notifíquese la solicitud
de autos rolante a folio 1 y siguientes, su
proveído de folio 5 al solicitado don
Héctor Iván Gonzalez Seron, Rut N°
9.319.059-9, mediante tres avisos publica-
dos en el diario ‘El Mercurio’ y uno en
el Diario Oficial. Debiendo practicarse
las publicaciones en El Mercurio con el
mínimo de tres días de antelación a la
publicación en el mencionado Diario
Oficial’ Secretaria.

13° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en causa voluntaria por interdicción de-
mencia Rol V-71-2025, caratulada ’Pul-
gar’, con fecha 19 de mayo de 2025, se
dictó resolución que cita a las partes a
audiencia presencial de la presunta in-
terdicta y de parientes de doña Teresa
Matilde Pinaud Gallardo, cédula de
identidad N° 4.661.455- 0, a realizarse
una inmediatamente después de la otra,
en comparendo fijado para el día 19 de
junio de 2025, a las 11:00 y 11:15 horas,
en dependencias del Tribun al, Huérfa-
nos 1409, Piso 4, comuna de Santiago.

14° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 4 piso, Rol V-51-2025.
“Selume“ Por sentencia de fecha 15 de
mayo de 2025, se concedió la posesión
efectiva de herencia testada quedada al
fallecimiento de don Jorge Enrique Se-
lume Atala, cédula nacional de identi-
dad N° 2.201.114-6, ocurrido en Santiago,
el 4 de diciembre de 2024. Se instituye-
ron como herederos a su cónyuge sobre-
viviente doña Eliana Zaror Atalah,
cédula nacional de identidad N°
2.553.132-9; y a sus hijos don Jorge
Constantino Demetrio Selume Zaror,
cédula nacional de identidad N°
6.064.619-8; don Roberto Fernando Se-
lume Zaror, cédula nacional de identi-
dad N° 6.064.620-1; doña Ana María Eli-
ana Selume Zaror, cédula nacional de
identidad N° 7.022.874-2; y don Miguel
Enrique Selume Zaror, cédula nacional
de identidad N° 6.064.621-K, en la forma
y condiciones establecidas en el testa-
mento abierto otorgado con fecha 11 de
agosto del año 2004 en la Notaría de
Santiago de don Alberto Mozó Aguilar.
Secretaría del Tribunal. Fabiola Del
Carmen Paredes Aravena. Secretario.
PJUD.

DECIMOCUARTO JUZGADO CIVIL DE
Santiago, ubicado en calle Huérfanos
1409, comuna de Santiago, con causa
Rol N° V-254-2023, mediante sentencia
definitiva de fecha 14 de abril de 2025 se
declara la interdicción definitiva de don
Tomás Ignacio Exequiel Medina Díaz,
cedula nacional de identidad N°
22.104.489-4, domiciliado en pasaje Alfa
Centauro N° 646, casa A, comuna de Pu-
dahuel, quedando privado de la adminis-
tración de sus bienes. Se designa cura-
dora general, definitiva, legítima a su
madre doña Andrea Catalina Diaz
Cortés, cedula nacional de identidad N°
14.613.496-3. Secretaría.

16° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en causa Rol V-164-2024 caratulado
’Silva/’ por sentencia definitiva dictada
con fecha 16 de diciembre de 2024, se
privó de la libre administración de sus
bines a doña Rosa Herminia Villalobos
Escárate, Rut N° 4.859.326-7, designán-
dose en calidad de curador general, le-
gítimo y definitivo a doña Patricia An-
drea Silva Villalobos, Rut 12.883.306-4.
Relevándola de la obligación de rendir
fianza y reducir a escritura pública, sir-
viéndole copia autorizada de la senten-
cia como suficiente título de discerni-
miento, debiendo confeccionar inventa-
rio simple de los bienes del pupilo. Se-
cretaria (S).

16° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
causa Rol V-282-2024, caratulada
“Schultz/Alvarado“, por resolución 15/4/
2025, rectificada por resolución 19/5/2025,
concedió posesión efectiva testada de
Sarela Adriana Alvarado Le-Bert,
cédula de identidad 2.638.466-4, a sus he-
rederos: De legítimas efectivas a Jorge
Enrique Schultz Alvarado, Julio Cristian
Francisco Schultz Alvarado, Cecilia Isa-
bel Schultz Alvarado y Regina Eugenia
Schultz Alvarado; De legítima efectiva
y cuarta de libre disposición a María
Adriana Schultz Alvarado. Todo según
testamento otorgado 21/3/2006 en la No-
taría Gonzalo Hurtado Morales, comuna
Las Condes, inscrito en el Registro Na-
cional de Testamentos bajo el número
1293 del año 2006. Secretaria (S).

DÉCIMO SEXTO JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Rol V-109-2025, René César
Balladares Hernández, cédula nacional
de identidad N° 9.168.529-9, solicita se
d e -
clare ausente por desaparición forzada
a su hermano, Ireneo Alberto Méndez
Hernández, chileno, soltero, desem-
pleado, nacido el 1 de marzo de 1951,
cédula nacional de identidad N°
6.821.092-5, detenido y desaparecido
desde el 23 de octubre de 1973 según es-
tableció la comisión nacional de verdad
y reconciliación. En cumplimiento de la
sentencia de la corte interamericana de
derechos humanos, Caso Vega González
y Otros VS. Chile, de fecha 12 de marzo
de 2024. Solicitante goza de privilegio
pobreza, artículo 12 ley 20.377. Secreta-
ria (s).

ANTE EL 16° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 4°, autos
Rol C-8604-2023 ‘Banco del Estado de
Chile con Pasteleria, Amasanderia y
Minimarket H & J Limitada’ juicio su-
mario, Terminación de contrato de
arrendamiento, por no pago de rentas
(bienes muebles), Con fecha 31 de
marzo de 2025 tribunal resuelve Archí-
vese. Con fecha 27 de mayo de 2025 la
ejecutante solicita: desarchivo y autori-
zación a notificar el desarchivo de autos
de conformidad a lo dispuesto en el artí-
culo 54 del Código de Procedimiento Ci-
vil sólo respecto de Camila Nicole Lavin
Guajardo, Rut 20.533.094-1, en su calidad
de Representante legal y como avalista
y codeudora solidaria de Pasteleria
Amasanderia y Minimarket H y J Limi-
tada. Con fecha 30 de mayo de 2025, tri-
bunal resuelve Al folio N° 98: A lo prin-
cipal: por desarchivados los antece-
dentes. Al primer otrosí: como se pide,
notifíquese conforme a lo dispuesto en el
artículo 52 del Código de Procedimiento
Civil. Al segundo otrosí: atendido el
mérito de los antecedentes, Ha Lugar a
la notificación por avisos solicitada res-
pecto de doña Camila Nicole Lavín Gua-
jardo, mediante extracto autorizado por
la Sra. Secretaria, el que se publicará
en dos diarios de circulación nacional,
por tres veces en cada uno de ellos; de
conformidad a la dispuesto en la parte
final del artículo 54 del Código de Proce-
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dimiento Civil. Lo que notifico a Camila
Nicole Lavín Guajardo en calidad que
indica. Secretaria (S).

NOTIFICACIÓN ANTE ESTE 18° JUZ-
gado Civil de Santiago, comparece Juan
Pablo Domínguez Balmaceda, abogado,
en representación convencional y man-
datario judicial de Scotiabank Chile, so-
ciedad anónima bancaria, domiciliados
en Avda. Costanera Sur N° 2710, Torre
A, piso 23, Comuna de Las Condes, ex-
pone: Entabla demanda ejecutiva con-
tra Andrés Francisco Simón Zurita San-
hueza, empleado, domiciliado Judán Ra-
mírez Pérez N° 0732, comuna de Buin,
Región Metropolitana. Según escritura
pública 13 septiembre 2016, Notaría Pe-
dro Reveco Hormazábal, Scotiabank
Chile dio en mutuo al demandado
718,6100 UF que se obligó a pagar en 240
meses, a contar 1° noviembre 2016, me-
diante dividendos mensuales, vencidos y
sucesivos. Tasa interés anual 4,6%. Cuo-
tas deberían pagarse dentro de los pri-
meros 10 días del mes siguiente al ven-
cimiento. Se considerarían vencidos los
plazos de deuda y podría el Banco exigir
el inmediato pago de sumas a que estu-
vieran reducidas, en caso retardo pago
cualquier dividendo. Deudor dejó de pa-
gar dividendo vencimiento diciembre
2023 y siguientes, saldo total obligación,
suma equivalente en pesos, moneda
curso legal 534,5730 UF, más intereses
hasta pago. Además demandado adeuda
dos pagarés: 1) N° 710109298145 suscrito
28 diciembre 2020 por $ 6.356.162.- paga-
dero 71 cuotas mensuales de $ 103.036.-
desde 15 abril 2021 y cuota 72 por $
103.596. Interés 0,40% mensual vencido,
sin perjuicio interés mora que se eleva
a máximo convencional a la fecha del
pagaré o simple retardo cualquiera más
alto, desde retardo hasta pago. Deudor
dejó de pagar cuota vencimiento 15 fe-
brero 2023 y siguientes. Total obligación
insoluta $4.605.588.- por capital, más in-
tereses hasta fecha pago. 2) N°
710129765281 suscrito 29 abril 2022 por $
1.707.792.- pagadero 59 cuotas mensuales
de $ 40.102.- desde 15 julio 2022 y cuota
60 por $ 40.691. Interés 1,12% mensual
vencido, sin perjuicio interés mora que
se eleva a máximo convencional a la fe-
cha del pagaré o simple retardo cual-
quiera más alto, desde retardo hasta
pago. Deudor dejó de pagar cuota venci-
miento 16 enero 2023 y siguientes. Total
obligación insoluta $ 1.611.930.- por ca-
pital, más intereses hasta fecha pago
Para asegurar cumplimiento obliga-
ciones, deudor constituyó hipoteca favor
Scotiabank Chile sobre inmueble calle
Judán Ramírez Pérez N° 0732, que cor-
responde al Lote N° 180, manzana 11,
proyecto ‘Buin Norte I’, comuna Buin,
Región Metropolitana. Mérito ejecutivo
escritura pública y pagarés con firmas
autorizadas ante Notario. Solicita se
despache mandamiento de ejecución y
embargo contra Andrés Francisco
Simón Zurita Sanhueza por suma equi-
valente pesos, moneda curso legal
534,5730, que al 14 febrero 2024 equiva-
lían $ 19.631.531.- más $ 6.267.333.- todo
por capital, más intereses, hasta pago
efectivo y costas. Primer otrosí, señala
bienes embargo. Segundo Otrosí, deposi-
tario provisional. Tercer Otrosí, Acom-
paña documentos. Cuarto Otrosí, tenga
presente. Quinto otrosí, correo electró-
nico. Sexto otrosí, patrocinio y poder. 5
marzo 2024, tribunal provee: ‘En Lo
Principal: Despáchese mandamiento de
ejecución y embargo; Primer y Segundo
Otrosíes: Téngase presente los bienes
de propiedad del ejecutado para la
traba del embargo. Y la designación
como depositario provisional. En cuanto
al inmueble de la parte ejecutada de au-
tos, no ha lugar por el momento, acom-
páñese el Certificado de Gravámenes e
Hipotecas, Certificado de Dominio Vi-
gente y Certificado de Avalúo Fiscal,
hecho, reitérese. Tercer Otrosí: Tén-
ganse por acompañado pagarés y con-
trato de mutuo, custódiense, ambos,
bajo el apercibimiento del artículo 346
N° 3 del Código de Procedimiento Civil,
y los demás documentos señalados, to-
dos ellos, con citación. Cuarto, Quinto y
Sexto Otrosíes: Ténganse presente los
medios alternativos de solución crediti-
cia ofrecidos por la parte ejecutante. Y
medio electrónico de notificación seña-
lado. Y patrocinio y poder y delegación
de poder salvo al abogado don Oscar
Andrés Breton Jara.’ Mandamiento 5
marzo 2024: ‘Requiérase a don Andrés
Francisco Simón Zurita Sanhueza, orde-
nando despachar mandamiento, para
que pague a Scotiabank Chile S. A., la
suma de 534,5730 Unidades de Fomento,
que referencialmente equivalían al día
14 de Febrero de 2024 a la cantidad de $
19.631.531.- (diecinueve millones seis-
cientos treinta y un mil quinientos
treinta y un pesos), más la cantidad en
pesos de $ 6.267.333.- (seis millones dos-
cientos sesenta y siete mil trescientos
treinta y tres pesos), más intereses y
costas. Si no pagare en dicho acto,
trábese embargo sobre bienes sufi-
cientes del ejecutado, debiendo guardar
el ministro de fe estricto apego a lo dis-
puesto en los artículos 447, 448 y 449 del
Código de Procedimiento Civil, los que
deberán quedar en su poder en calidad
de depositario provisional y bajo su res-
ponsabilidad legal. Así se encuentra or-
denado en los autos antes individualiza-
dos.’ 3 junio 2025, Tribunal resuelve:
‘Atendido el mérito de los antecedentes
y lo dispuesto en el artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil, como se
pide, notifíquese la demanda y requié-
rase de pago en extracto redactado por
el Secretario del Tribunal mediante tres
avisos a publicarse en el Diario El Mer-
curio de Santiago, sin perjuicio del aviso
legal que debe aparecer en el Diario
Oficial. Se hace presente que el plazo
legal para oponer excepciones comen-
zara a regir el día siguiente a la última
publicación.’ Autos ejecutivos caratula-
dos: ‘Scotiabank Chile con Zurita San-
hueza.’ Causa Rol C-2839-2024. La Secre-
taria.

18° CIVIL DE SANTIAGO, ROL
C-10742-2020 ‘Banco del Estado de Chile
con Salinas Cristi’, Bárbara Larraín
Erazo, abogado, mandatario judicial en
representación convencional del Banco
Del Estado De Chile, empresa autó-
noma de créditos del Estado, según se
acredita con escritura pública de man-
dato judicial de fecha 02 de Enero de
2020, otorgada ante el Notario Público
de Santiago don Alvaro Gonzalez Sali-
nas, que acompaño en un otrosí de esta
presentación, domiciliado en Avda. Li-
bertador Bernardo O’Higgins N° 1111,
piso 8°, Comuna de Santiago, a US res-
petuosamente digo: En la representa-
ción que invisto deduzco demanda eje-
cutiva en contra de Paula Andrea Sali-
nas Cristi, ignoro profesión u oficio, con
domicilio en 8 De Octubre N3 2063, Co-
muna de Valdivia y/o Calle Ejercito N°
171, Comuna de Santiago y/o Teresa Vial
N° 1421, Departamento N° 1004, Comuna
San Miguel. Fundo la demanda en que
mi representado es dueño de un pagaré
Tarjeta de Crédito que acompaño y que
pido se tenga por reproducido, por el
cual la persona demandada se obligó a
pagar a mi parte la suma de $
4.786.387.-, el día 9 de junio del año 2020.
Es del caso que la parte deudora no
pagó su obligación a la fecha convenida,
por lo que adeuda a mi representado la
suma de $ 4.786.387.- más los intereses
pactados. Habiéndose autorizado la
firma del suscriptor ante Notario, este
documento constituye Título Ejecutivo,
siendo la deuda líquida, actualmente
exigible y no encontrándose prescritas
las acciones. Por Tanto, Conforme a lo
dispuesto en los artículos 434 N3 4, y si-
guientes del Código de Procedimiento
Civil y normas pertinentes de la Ley N3
18.092 y Ley N3 18.010, a S.S. PIDO tener
por interpuesta demanda ejecutiva y or-
denar se despache mandamiento de eje-
cución y embargo en contra de Paula
Andrea Salinas Cristi, persona ya indivi-
dualizada, por la suma de $ 4.786.387.-,
más los intereses pactados, y costas, y
en definitiva disponer se siga adelante
la ejecución hasta el entero y cumplido
pago de lo adeudado a mi representado,
con costas. Primer Otrosi: sírvase S.S.
ordenar se trabe embargo sobre todos
los bienes propiedad de la persona de-
mandada, los que quedarán en su poder
en calidad de depositario provisional,
bajo su responsabilidad legal. En Lo
Principal: demanda ejecutiva y manda-
miento de ejecución y embargo. En El
Primer Otrosi: bienes para embargo y
depositario provisional. En El Segundo
Otrosi: acompaña documentos y custo-
dia. En El Tercer Otrosi: personería.
En El Cuarto Otrosi: exhorto. En El
Quinto Otrosi: patrocinio y poder. Con
fecha 20 de julio de 2020, tribunal pro-
vee: Proveyendo la presentación del de-
mandante de fecha 14 de julio de 2020. A
lo principal: por interpuesta demanda
ejecutiva, despáchese; al primer y
quinto otrosí: téngase presente; al se-
gundo y tercer otrosí, por acompañados,
con citación; al cuarto otrosí, exhórtese
para efectos de notificar, requerir de
pago y embargar especies con el auxilio
de la fuerza pública. Proveyendo la pre-
sentación del demandante de fecha 15
de julio de 2020. Por cumplido con lo or-
denado. Sin perjuicio de lo resuelto pre-
cedentemente. Mandamiento. - Un mi-
nistro de Fe requerirá de pago a Paula
Andrea Salinas Cristi, para que en el
acto de la intimación pague a Banco Del
Estado De Chile, o a quien sus derechos
represente, la cantidad de $ 4.786.387.-
más intereses y costas. Si no pagare en
dicho acto, trábese embargo sobre
bienes suficientes del ejecutado, de-
biendo guardar el Ministro de Fe es-
tricto apego a lo dispuesto en los artícu-
los 447, 448 y 449 del Código de Procedi-
miento Civil, los que deberán quedar en
su poder en calidad de depositario pro-
visional y bajo su responsabilidad legal.
Así se encuentra ordenado en los autos
antes individualizados. Con fecha 16 de
abril de 2025, la parte demandante soli-
cita notificación por avisos. Con fecha
21 abril de 2025, tribunal provee: Pro-
veyendo la presentación del deman-
dante de fecha 16 de abril de 2025. Aten-
dido el mérito de los antecedentes y lo
dispuesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil, como se pide, noti-
fíquese la demanda y requiérase de
pago en extracto redactado por el Secre-

1611 Judiciales

tario del Tribunal mediante tres avisos
a publicarse en el Diario El Mercurio de
Santiago, sin perjuicio del aviso legal
que debe aparecer en el Diario Oficial.
Se hace presente que el plazo legal para
oponer excepciones comenzara a regir
el día siguiente a la última publicación.
Notifíquese y requiérase.

CAUSA ROL V-206-2024 SOBRE INTER-
dicción, caratulado ’Cisternas’, se dictó
sentencia con fecha 28 de enero de 2025
declarando la interdicción definitiva de
Lady Carmela Godoy Aguilar, cédula de
identidad N° 3.776.752-2, quien queda pri-
vada de la administración de sus bienes,
designando como curador general, defi-
nitiva y legitimo a su cónyuge don Ale-
jandro Vladimir Hilix Cisternas Ca-
nales, cédula de identidad N° 5.410.092-2,
a quien se le releva de la obligación de
confeccionar inventario solemne, rendir
fianza y de reducir a escritura pública.

21° CIVIL DE SANTIAGO, ROL
C-2359-2024 ‘Banco del Estado de Chile
con Otárola Valencia rol único tributa-
rio : 16.069.602-8’, comparece Bárbara
Larraín Erazo, abogado, correo electró-
nico abogadoslicitados@beco.bancoesta-
do.cl, mandatario judicial en represen-
tación convencional del Banco Del Es-
tado De Chile, empresa autónoma de
créditos del Estado, según se acredita
con escritura pública de mandato judi-
cial de fecha 14 de julio de 2022, otor-
gada ante el Notario Público de San-
tiago don Alvaro Gonzalez Salinas, que
acompaño en un otrosí de esta presen-
tación, domiciliado en Avda. Libertador
Bernardo O’Higgins N° 1111, piso 8°, Co-
muna de Santiago, representado legal-
mente por su Gerente General Ejecutivo
don Oscar Raúl Antonio González Nar-
bona, chileno, casado, ingeniero Civil,
Rut N°6.362.085-8, de mí mismo domici-
lio, a US respetuosamente digo: En la
representación que invisto deduzco de-
manda ejecutiva en contra de Felipe
Andres Otárola Valencia, ignoro profe-
sión u oficio, con domicilio en Camino
De La Araucaria N°6507, comuna de La
Florida. Fundo la demanda en que mi
representado es dueño de un pagaré que
acompaño y que pido se tenga por re-
producido, por el cual la persona de-
mandada se obligó a pagar a mi parte
la suma de $ 7.341.842.-, con más un in-
terés del 1,05% mensual, mediante 80
cuotas mensuales, de $ 139.126.- cada
una, salvo la última que sería de $
139.116.- y venciendo la primera de ellas
el día 04 de agosto de 2023. Es del caso
que la parte deudora no pagó la cuota
de su obligación con vencimiento al mes
de agosto de 2023, ni ninguna posterior,
por lo que adeuda a mi representado la
suma de $ 7.341.842.-, por saldo de ca-
pital más los intereses pactados. Ha-
biéndose autorizado la firma del sus-
criptor ante Notario, este documento
constituye Título Ejecutivo, siendo la
deuda líquida, actualmente exigible y no
encontrándose prescritas las acciones.
Por Tanto, Conforme a lo dispuesto en
los artículos 434 N3 4, y siguientes del
Código de Procedimiento Civil y normas
pertinentes de la Ley N3 18.092 y Ley N3
18.010, a S.S. Pido tener por interpuesta
demanda ejecutiva y ordenar se des-
pache mandamiento de ejecución y em-
bargo en contra de Felipe Andrés Otá-
rola Valencia, persona ya individuali-
zada, por la suma de $7.341.842.-, más
los intereses pactados, reajustes y cos-
tas, y en definitiva disponer se siga ade-
lante la ejecución hasta el entero y cum-
plido pago de lo adeudado a mi repre-
sentado, con costas. En Lo Principal:
demanda ejecutiva y mandamiento de
ejecución y embargo. En El Primer
Otrosi: bienes para embargo y deposita-
rio provisional. En El Segundo Otrosi:
acompaña documentos y custodia. En
El Tercer Otrosi: personería. En El
Cuarto Otrosi: patrocinio y poder. En El
Quinto Otrosi: señala correo electró-
nico. Con fecha 12 de febrero de 2024, A
lo principal: Despáchese. Al primer
otrosí: De conformidad en el artículo
443 inciso 23 del Código de Procedi-
miento Civil, téngase presente los
bienes señalados hasta la concurrencia
del crédito. Designando depositario pro-
visional de los bienes embargar al eje-
cutado, bajo su responsabilidad legal. Al
segundo otrosí: Téngase por acom-
pañado el documento, un pagaré, bajo
apercibimiento del artículo 346 N° 3 del
Código de Procedimiento Civil. Custó-
diese bajo el N3 1795-2024. En cuanto a
los demás documentos, téngase por
acompañados con citación. Al tercer,
cuarto y quinto otrosí: Téngase presente
y por acompañada la personería con ci-
tación. En cuanto al correo electrónico
señalado, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 49 del Código de
Procedimiento Civil, modificado en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 33 N 53
de la Ley 21.394,Téngase presente. Man-
damiento. - Requiérase a don: Felipe
Andrés Otórola Valencia, para que en el
acto de la intimación, pague a Banco
Del Estado De Chile o a quién sus dere-
chos represente, la suma de $ 7.341.842,
más intereses y costas. No verificado el
pago, trábese embargo sobre bienes su-
ficientes del ejecutado, los que que-
darán en su poder en calidad de deposi-
tario provisional y bajo su responsabili-
dad legal. Con fecha 30 de abril de 2025,
la parte demandante solicita notifica-
ción por avisos. Con fecha 08 mayo de
2025, tribunal provee Resolviendo la pre-
sentación de fecha 30 de abril de 2025:
Encontrándose las gestiones tendientes
a ubicar el paradero del demandado,
constando que este no registra salidas
del país y atendido lo dispuesto en el ar-
tículo 54 del Código de Procedimiento
Civil, como se pide, notifíquese la de-
manda y su proveído y el mandamiento
del cuaderno de apremio, a la deman-
dado Felipe Andrés Otórola Valencia,
Rut 16.069.602-8, mediante tres avisos
publicados en el diario El Mercurio y
uno en el Diario Oficial. Cítese en los
mismos avisos a audiencia de requeri-
miento de pago en dependencias del Tri-
bunal al quinto día hábil, desde la notifi-
cación en el Diario Oficial a la 12:00 ho-
ras, o al siguiente hábil si este recayere
en sábado lo que se llevará a efecto por
el secretario del Tribunal en dependen-
cias del mismo, debiendo practicarse
las publicaciones en El Mercurio con el
mínimo de tres días de antelación a la
publicación en el mencionado Diario
Oficial. La parte solicitante de la dili-
gencia antes decretada deber comuni-
car la realización de la última publica-
ción y el día en que corresponderá reali-
zar el requerimiento de pago antes refe-
rido por el Secretario del Tribunal, envi-
ando correo electrónico a la casilla con-
stitucional jcsantiago21@pjud.cl. No-
tifíquese y requiérase.

EN CAUSA ROL: V-75-2025, SEGUIDA
ante el Vigésimo Primer Juzgado Civil
de Santiago, con fecha 14 de mayo de
2025 se declara la interdicción definitiva
de don Franco Isaac Cortez Díaz, C.I.
22.115.732-K, quedando privado de la
libre administración de sus bienes. Se
designa curador definitivo de sus bienes
a su madre doña Magaly del Carmen
Díaz Venet, C.I. 15.188.101-7, ambos con
domicilio en pasaje El Alerce N° 460, co-
muna de Pudahuel, eximiéndola de ren-
dir caución y de reducir a escritura
pública. Secretaría.

21° JUZGADO CIVIL SAN MIGUEL,
V-277-2024, 25-3-2025, concedió posesión
efectiva bienes quedados al falleci-
miento de María Amelia de las Mer-
cedes Barros Larraín Testada, testa-
mento 24-10-2005 a sus sobrinos José
Agustín Barros Solar, María Amelia
Schmidt Barros, Patricia Barros Peña,
Juan Ignacio Ovalle Barros, a su her-
mano, Ismael Enrique Barros Larraín,
y a sus ahijados Manuela Carrasco Ca-
pra, Juan Eduardo Espinoza Ruiz-Tagle
y Rafael Vicuña Montes, sin perjuicio
de lo señalado por la cláusula cuarta
respecto a su sobrina Isabel Margarita
Bravo Barros y demás disposiciones del
testamento antes referido. Secretaria.

NOTIFICACIÓN. 23° JUZGADO CIVIL
Santiago, ubicado Huérfanos 1409, piso
7, Santiago, autos C-12904-2023, caratula-
dos ’Suaval Garantías S.A.G.R. con
Marcela González y Compañía’, gestión
preparatoria notificación de desposei-
miento. Resolución 15 mayo 2024 dispuso
notificar a Marcela Andrea González
Muñoz, Rut 12.888.814-4, en representa-
ción legal de Marcela González y Com-
pañía, Rut 76.352.087-0, por tres avisos
extractados en diario de circulación na-
cional y en Diario Oficial. Gestión Pre-
paratoria: Folio 1, en lo principal, com-
parece Andrés Maino Benítez, abogado
mandatario, representación conven-
cional de Suaval Garantías S.A.G.R, so-
ciedad anónima de garantía recíproca,
gerente general Wenceslao Andrés
González Gutiérrez, ingeniero, y Héctor
Luis Felipe Sandoval, ingeniero, domici-
liados Flor de Azucena 42, oficina 21,
Las Condes, Santiago, a SS. digo: Que,
acuerdo dispuesto en artículos 758 y si-
guientes Código de Procedimiento Civil,
vengo en deducir gestión preparatoria
de notificación de desposeimiento en
contra de la sociedad Marcela González
y Compañía, de su giro, Rut 76.352.087-0,
representada legalmente por Marcela
Andrea González Muñoz, factor de co-
mercio, CNI N° 12.888.814-4, de acuerdo
a: I.- Respecto del pagaré N° 3493. 1.1.-
El 8 febrero 2017 sociedad Inmobiliaria
Solomon Limitada suscribió pagaré N°
3493 a la orden de Factoring Segurity
S.A., por $ 122.242.932.- capital, más in-
tereses tasa 0,8500% mensual. 1.2.- Ca-
pital con intereses se pagarían en 8 cuo-
tas trimestrales y sucesivas: cuota 1 $
3.143.763 6 mayo 2017, cuota 2 $ 3.143.763
6 agosto 2017, cuota 3 $ 3.143.763 6 no-
viembre 2017, cuota 4 $ 3.143.763 6 fe-
brero 2018, cuota 5 $ 3.143.763 6 mayo
2018, cuota 6 $ 3.143.763 6 agosto 2018,
cuota 7 $ 3.143.763 6 noviembre 2018 y
cuota 8 final $ 125.386.595 6 febrero 2019.
1.3.- Tasas mensuales de interés se re-
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fieren a meses de 30 días, intereses se
calcularán y pagarán sobre el total de
capital adeudado y por días efectiva-
mente corridos. En caso de mora o
simple retardo en el pago de todo o
parte del capital y/o de los intereses, se
capitalizarían intereses devengados y
devengaría, por todo el lapso que dure
la mora o retardo, interés máximo con-
vencional ley permita para operaciones
de crédito de dinero moneda nacional
sólo si éste fuera superior al interés que
se encontrare rigiendo para la obliga-
ción a la fecha de producirse el simple
retardo o mora, caso contrario se conti-
nuará devengando este último. 1.4.- En
caso de mora o simple retardo en el
pago una cualquiera de las cuotas de ca-
pital y/o intereses que establece el pa-
garé, el acreedor tendría derecho a
hacer inmediatamente exigible la totali-
dad del crédito como si fuera de plazo
vencido. 1.5.- Pagaré suscrito por Juan
Osvaldo Salomón Barrientos Atala,
aval, fiador y codeudor solidario. 1.6.-
Mediante Certificado de Fianza y Co-
deuda Solidaria, Ley N° 20.179, N°
FN01327, 13 febrero 2017, Suaval Garan-
tías S.A.G.R., garantizó mediante fianza
la obligación que consta en el pagaré N°
3493, emisión certificado de fianza y co-
deuda solidaria. Suaval Garantías
S.A.G.R, se constituyó en fiador de In-
mobiliaria Solomon Limitada por cré-
dito comercial, en cuotas variables, mo-
neda, monto $ 122.242.832 tasa de interés
de 0,85% fija mensual. Dicho Certificado
de Fianza y Codeuda Solidaria, garan-
tizó el 100% de la obligación caucionada.
1.7.- Inmobiliaria Solomon Limitada y
Juan Osvaldo Salomón Barrientos Atala
no cumplieron, vencido cuota 8 de 6 fe-
brero 2019, no pagaron, por lo cual mi
representada pagó la obligación suscrita
con Factoring Security S.A, emitiendo
éste la respectiva carta de pago con su-
brogación. 1.8.- El pago efectuado al-
canzó capital $ 125.386.595 y $ 2.294.575
por intereses devengados, total $
127.6813.170.-. Suma que Inmobiliaria So-
lomon Limitada y don Juan Osvaldo Sa-
lomón Barrientos Atala adeudan a
Suaval Garantías S.A.G.R. II.- Respecto
del pagaré N° 3494. 2.1.- El 8 febrero
2017 la sociedad Inmobiliaria Solomon
Limitada suscribió pagaré N° 3494 a la
orden de Factoring Segurity S.A., por $
122.242.932.- capital, más intereses tasa
del 0,8500% mensual. 2.2.- Capital con
intereses se pagarían 8 cuotas trimes-
trales y sucesivas: cuota 1 $ 3.143.763 6
mayo 2017, cuota 2 $ 3.143.763 6 agosto
2017, cuota 3 $ 3.143.763 6 noviembre
2017, cuota 4 $ 3.143.763 6 febrero 2018,
cuota 5 $ 3.143.763 6 mayo 2018, cuota 6 $
3.143.763 6 agosto 2018, cuota 7 $
3.143.763 6 noviembre 2018 y cuota 8
final $ 125.386.595 6 febrero 2019. 2.3.-
Tasas mensuales de interés se refieren
a meses de 30 días. Intereses se calcu-
larán y pagarán sobre capital adeudado
y por días efectivamente corridos. En
caso de mora o simple retardo en el
pago de todo o parte del capital y/o de
los intereses, se capitalizarían los inte-
reses devengados e interés máximo con-
vencional que ley permita para opera-
ciones de crédito de dinero en moneda
nacional sólo si éste fuera superior al in-
terés esté rigiendo para obligación a fe-
cha de simple retardo o mora, caso con-
trario se continuará devengando este
último. 2.4.- Mora o simple retardo en el
pago una cualquiera de las cuotas de ca-
pital y/o intereses, acreedor tendría de-
recho a hacer exigible totalidad del
crédito como si fuera de plazo vencido.
2.5.- Suscrito por Juan Osvaldo Salomón
Barrientos Atala, aval, fiador y codeu-
dor solidario. 2.6.- Mediante Certificado
de Fianza y Codeuda Solidaria, Ley N°
20.179, N° FN01326, 13 febrero 2017,
Suaval Garantías S.A.G.R, garantizó
mediante fianza la obligación que con-
sta en el pagaré N33494, materializó mi-
sión certificado de fianza y codeuda soli-
daria. Suaval Garantías S.A.G.R, se
constituyó en fiador de Inmobiliaria So-
lomon Limitada por crédito comercial,
en cuotas variables, moneda, monto $
122.242.832 tasa interés 0,85% fija men-
sual. Garantizó el 100% de la obligación.
2.7.- Inmobiliaria Solomon Limitada y
Juan Osvaldo Salomón Barrientos Atala
no cumplieron, cuota 8 de 6 febrero 2019,
no pagaron, mi representada pagó a
Factoring Security S.A, emitiendo éste
carta de pago con subrogación. 2.8.- El
pago fue por capital $ 125.386.595 y $
2.294.575 intereses devengados, total $
127.6813.170.- suma que Inmobiliaria So-
lomon Limitada y Juan Osvaldo Sa-
lomón Barrientos Atala adeudan a
Suaval Garantías S.A.G.R. III.- Res-
pecto del pagaré N° 3495. 3.1.- El 8 fe-
brero 2017 la sociedad Inmobiliaria Solo-
mon Limitada suscribió pagaré N° 3495
a orden de Factoring Segurity S.A., por
$ 122.242.932.- capital, más intereses
tasa del 0,8500% mensual. 3.2.- El ca-
pital con intereses se pagarían en 8 cuo-
tas trimestrales y sucesivas: cuota 1 $
3.143.763 6 mayo 2017, cuota 2 $ 3.143.763
6 agosto 2017, cuota 3 $ 3.143.763 6 no-
viembre 2017, cuota 4 $ 3.143.763 6 fe-
brero 2018, cuota 5 $ 3.143.763 6 mayo
2018, cuota 6 $ 3.143.763 6 agosto 2018,
cuota 7 $ 3.143.763 6 noviembre 2018 y
cuota 8 final a $ 125.386.595 6 febrero
2019. 3.3.- Tasas mensuales de interés se
refieren a meses de 30 días, intereses se
calcularán y pagarán sobre el total de
capital adeudado y por días efectiva-
mente corridos. En caso de mora o
simple retardo en el pago de todo o
parte del capital y/o de los intereses, se
capitalizarían intereses devengados y
devengaría, por todo el lapso que dure
la mora o retardo, interés máximo con-
vencional ley permita para operaciones
de crédito de dinero moneda nacional
sólo si éste fuera superior al interés que
se encontrare rigiendo para la obliga-
ción a la fecha de producirse el simple
retardo o mora, caso contrario se conti-
nuará devengando este último. 3.4.- En
caso de mora o simple retardo en el
pago una cualquiera de las cuotas de ca-
pital y/o intereses, acreedor tendría de-
recho a hacer exigible totalidad del
crédito como si fuera de plazo vencido.
3.5.- Suscrito por Juan Osvaldo Salomón
Barrientos Atala aval, fiador y codeudor
solidario. 3.6.- Mediante Certificado de
Fianza y Codeuda Solidaria, Ley N°
20.179, N° FN01322, 13 febrero 2017,
Suaval Garantías S.A.G.R, garantizó
mediante fianza obligación consta en
pagaré N° 3495, materializó mediante
emisión certificado de fianza y codeuda
solidaria. Suaval Garantías S.A.G.R,
fiador de Inmobiliaria Solomon Limi-
tada por crédito comercial, en cuotas
variables, moneda, monto $ 122.242.832
tasa interés de 0,85% fija mensual. Ga-
rantizó el 100% de la obligación caucion-
ada. 3.7.- Inmobiliaria Solomon Limi-
tada y Juan Osvaldo Salomón Barrien-
tos Atala no cumplieron cuota 8 de 6 fe-
brero 2019, no pagaron, mi representada
pagó a Factoring Security S.A, emi-
tiendo éste carta de pago con subroga-
ción. 3.8.- El pago efectuado por capital
$ 125.386.595 y $ 2.294.575 intereses de-
vengados, total $ 127.6813.170.-. Suma
que Inmobiliaria Solomon Limitada y
Juan Osvaldo Salomón Barrientos Atala
adeudan. IV.- Respecto del pagaré N°
3496. 4.1.- El 8 de febrero de 2017 la so-
ciedad Inmobiliaria Solomon Limitada
suscribió pagaré N° 3496 a orden de
Factoring Segurity S.A., por $
122.242.932.- capital, más intereses tasa
del 0,8500% mensual. 4.2.- El capital con
los intereses se pagarían en 8 cuotas tri-
mestrales y sucesivas: cuota 1 a $
3.143.763 6 mayo 2017, cuota 2 $ 3.143.763
6 agosto 2017, cuota 3 $ 3.143.763 6 no-
viembre 2017, cuota 4 $3.143.763 6 fe-
brero 2018, cuota 5 $ 3.143.763 6 mayo
2018, cuota 6 $ 3.143.763 6 agosto 2018,
cuota 7 $ 3.143.763 6 noviembre 2018 y
cuota 8 final $ 125.386.595 6 febrero 2019.
4.3.- Tasas mensuales de interés se re-
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fieren a meses de 30 días, intereses se
calcularán y pagarán sobre el total de
capital adeudado y por días efectiva-
mente corridos. En caso de mora o
simple retardo en el pago de todo o
parte del capital y/o de los intereses, se
capitalizarían intereses devengados y
devengaría, por todo el lapso que dure
la mora o retardo, interés máximo con-
vencional ley permita para operaciones
de crédito de dinero moneda nacional
sólo si éste fuera superior al interés que
se encontrare rigiendo para la obliga-
ción a la fecha de producirse el simple
retardo o mora, caso contrario se conti-
nuará devengando este último. 4.4.- En
caso de mora o simple retardo en el
pago una cualquiera de las cuotas de ca-
pital y/o intereses, acreedor tendría de-
recho a hacer exigible totalidad del
crédito como si fuera de plazo vencido.
4.5.- Suscrito por Juan Osvaldo Salomón
Barrientos Atala calidad de aval, fiador
y codeudor solidario. 4.6.- Mediante Cer-
tificado de Fianza y Codeuda Solidaria,
Ley N° 20.179, N° FN01328, 13 febrero
2017, Suaval Garantías S.A.G.R, garan-
tizó mediante fianza obligación pagaré
N° 3496, materializó por emisión respec-
tivo certificado de fianza y codeuda soli-
daria. Suaval Garantías S.A.G.R, se
constituyó en fiador de Inmobiliaria So-
lomon Limitada por crédito comercial,
en cuotas variables, moneda, monto $
122.242.832 tasa de interés de 0,85% fija
mensual, garantizó el 100% de la obliga-
ción caucionada. 4.7.- Inmobiliaria Solo-
mon Limitada y Juan Osvaldo Salomón
Barrientos Atala no cumplieron cuota 8
de 6 febrero 2019, no pagaron, mi repre-
sentada pagó a Factoring Security S.A,
emitiendo éste carta de pago con subro-
gación. 4.8.- Pago efectuado capital
$125.386.595 y $2.294.575 intereses de-
vengados, total $ 127.6813.170.-. Suma
que Inmobiliaria Solomon Limitada y
Juan Osvaldo Salomón Barrientos Ata-
la adeudan. Causa Rol C 10.733-2019,
30° Juzgado Civil Santiago, caratulada
’Suaval Garantías S.A.G.R. con Inmobi-
liaria Solomon Limitada y Otro’. Suaval
Garantías S.A.G.R. inició procedimiento
ejecutivo de cobro pagarés ante el 30°
Juzgado Civil de Santiago, causa Rol C
10.733- 2019, caratulada ’Suaval Garan-
tías S.A.G.R. con Inmobiliaria Solomon
Limitada y Otro’, en virtud del cual, re-
mató una propiedad del aval, fiador y
codeudor solidario en la suma de $
581.000.000.- Sin embargo, demandados,
deudores directos, siguen debiendo al 25
mayo 2023, $ 391.860.648.- más $ 600.000.-
por costas personales. En esta causa, se
señaló para embargo propiedad inscrita
-en su minuto- a nombre de Inmobiliaria
Solomon Limitada a Fs. 08552 N° 10.118
Registro Propiedad año 2009 CBR Viña
del Mar, consistente en departamento
N° 152 del piso 15, bodega 33 y estacio-
namientos 24 y 25, del subterráneo 1, del
Edificio Mirador Coraceros, con acceso
principal por calle Coraceros N° 50, la
realización de la misma no se pudo ma-
terializar por haber sido transferida. V.-
Respecto del pagaré N° 874. 5.1.- El 23
marzo 2018 sociedad Inmobiliaria Solo-
mon Limitada suscribió pagaré N°
INGE 874 a orden de Fondo de Inversión
Privado Créditos SGR Inge, por $
72.357.635.- capital, más intereses tasa
1,44% mensual. 5.2.- Capital con inte-
reses se pagarían en una única cuota $
78.838.762, vencimiento 23 septiembre
2018. 5.3.- Tasas mensuales de interés se
refieren a meses de 30 días, intereses se
calcularán y pagarán sobre el total de
capital adeudado y por días efectiva-
mente corridos. En caso de mora o
simple retardo en el pago de todo o
parte del capital y/o de los intereses, se
capitalizarían intereses devengados y
devengaría, por todo el lapso que dure
la mora o retardo, interés máximo con-
vencional ley permita para operaciones
de crédito de dinero moneda nacional
sólo si éste fuera superior al interés que
se encontrare rigiendo para la obliga-
ción a la fecha de producirse el simple
retardo o mora, caso contrario se conti-
nuará devengando este último. 5.4.- En
caso de mora o simple retardo en el
pago de todo o parte del capital y/o inte-
reses acreedor tendría facultad de
hacer exigible el total adeudado, el que
se considerarán de plazo vencido para
todos los efectos legales y convencion-
ales. 5.5.- Suscrito por Juan Osvaldo Sa-
lomón Barrientos Atala, aval, fiador y
codeudor solidario. 5.6.- Mediante Certi-
ficado de Fianza y Codeuda Solidaria,
Ley N° 20.179, N° FN01793, 27 marzo
2018, Suaval Garantías S.A.G.R, garan-
tizó mediante fianza la obligación pa-
garé N° 874, se materializó mediante la
emisión del respectivo Certificado de
Fianza y Codeuda Solidaria. Suaval Ga-
rantías S.A.G.R, se constituyó en fiador
de Inmobiliaria Solomon Limitada por
crédito comercial, en cuota única, mo-
neda, monto $ 72.357.635, tasa de interés
1,44% fija mensual, 1 cuota. Garantizó
el 100% de la obligación caucionada.
5.7.- Inmobiliaria Solomon Limitada y
Juan Osvaldo Salomón Barrientos Atala
no cumplieron única cuota el 23 sep-
tiembre 2018, no pagaron, mi represen-
tado pagó la obligación al Fondo de In-
versión Privado Créditos SGR Inge,
emitiendo éste Carta de Pago con Su-
brogación. 5.8.- El pago efectuado al-
canzó capital $ 72.357.635 y $ 10.960.811
por intereses devengados, total $
83.318.446.-. Suma que Inmobiliaria Solo-
mon Limitada y Juan Osvaldo Salomón
Barrientos Atala adeudan. Causa Rol C
231-2019, seguida 30° Juzgado Civil San-
tiago, caratulada ’Suaval Garantías
S.A.G.R. con Inmobiliaria Solomon Li-
mitada y Otro’. Suaval Garantías
S.A.G.R. inició procedimiento ejecutivo
de cobro pagaré ante 30° Juzgado Civil
de Santiago, causa Rol C 231-2019, cara-
tulada ’Suaval Garantías S.A.G.R. con
Inmobiliaria Solomon Limitada y Otro’,
la cual se encuentra notificada. A la fe-
cha mi representada no ha recibido
pago alguno. Se había señalado para
embargo la propiedad inscrita -en su
minuto- a nombre de Inmobiliaria Solo-
mon Limitada a Fs. 08552 N° 10.118 Re-
gistro Propiedad año 2009 CBR Viña del
Mar, consistente en departamento N°
152 del piso 15, bodega 33 y estaciona-
mientos 24 y 25, ubicados en el subterrá-
neo 1, del Edificio Mirador Coraceros,
con acceso principal por calle Coraceros
N° 50, la realización no se materializó
por haber sido transferida. Todas las
obligaciones individualizadas son líqui-
das, actualmente exigibles y no prescri-
tas, constando además en el título ejecu-
tivo del artículo 434 N° 4 CPC. Los jui-
cios ejecutivos iniciados aptitud inter-
rumpir prescripción contra la tercera
poseedora de la finca hipotecada. VI.-
Respecto de la hipoteca constituida. 6.1.-
Para garantizar el cumplimiento ínte-
gro y oportuno de todas y cada una
de las obligaciones que la sociedad
Inmobiliaria Solomon Limitada, Rut
77.661.760-1, tuviera o tuviese en el fu-
turo a favor del acreedor Suaval Garan-
tías S.A.G.R., en moneda nacional o ex-
tranjera, derivadas de toda clase de ac-
tos y/o contratos, constituyó hipoteca
sobre el inmueble ubicado en la comuna
de Viña del Mar, departamento 152 del
piso 15, bodega 33 y estacionamientos 24
y 25 del subterráneo 1, del Edificio Mi-
rador Coraceros, con acceso principal
por calle Coraceros N° 50, planos 3116 y
3115 año 2005, inscrito -en su minuto- a
nombre de Inmobiliaria Solomon Limi-
tada a fojas 08552 N° 10.118 Registro
Propiedad año 2009 CBR Viña del Mar.
Hipoteca se inscribió a fojas 03312
N303157 Registro de Hipotecas y Gravá-
menes año 2018 CBR Viña del Mar.
Existe prohibición inscrita a fojas 02699
N° 03175 Registro de Interdicciones y
Prohibiciones de Enajenar del mismo
año y Conservador. 6.2.- Sociedad Inmo-
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biliaria Solomon Limitada transfirió
el inmueble indicado en párrafo anterior
a sociedad Tierra Verde SpA, Rut:
76.368.397-4. Posterior a este traspaso, la
sociedad Tierra Verde SpA, transfirió el
inmueble a la actual propietaria Mar-
cela González y Compañía. 6.3.- El in-
mueble hipotecado a favor de mi repre-
sentada es de propiedad de sociedad
Marcela González y Compañía, indivi-
dualizada, según consta en inscripción
de fojas 03263 vuelta N° 03773 Registro
Propiedad CBR Viña del Mar, año 2022.
Por tanto, artículos 758 y siguientes del
CPC y los artículos 2414 y 2426 y si-
guientes del CC, Pido A SS., ordenar se
notifique a sociedad Marcela González y
Compañía, representada legalmente por
Marcela Andrea González Muñoz, indi-
vidualizadas, como tercer poseedor del
inmueble hipotecado, para que en el
plazo de diez días pague a mí represen-
tado la cantidad de $ 475.779.094.- más
los intereses pactados y costas, o aban-
done ante el Tribunal de SS. el inmueble
hipotecado inscrito a su nombre a fojas
03263 vuelta N° 03773 Registro Propie-
dad CBR Viña del Mar, año 2022, bajo
apercibimiento que si así no lo hiciere
se le desposeerá de él de acuerdo a las
normas del juicio ejecutivo, para que
con su producto se haga pago a mi re-
presentado de su acreencia, con expresa
condena en costas. Primer Otrosí:
Acompaña documentos. Segundo Otrosí:
Se oficie. Tercer Otrosí: Exhorto. Cuar-
to Otrosí: Correo electrónico para notifi-
cación. Quinto Otrosí: Patrocinio y
poder. Folio 5, resolución 17/08//2023: ’A
lo principal: notifíquese, para que den-
tro de décimo día pague la deuda o
abandone ante el juzgado el inmueble
hipotecado, bajo apercibimiento que, si
así no lo hiciere, podrá desposeérsele de
aquéllos para hacer pago al acreedor.
Al primer otrosí: por acompañados los
documentos, con citación. Al segundo
otrosí: Como se pide, ofíciese vía inter-
conexión. Al tercer otrosí: Como se
pide, exhórtese. Al cuarto otrosí: tén-
gase presente correos electrónicos. Al
quinto otrosí: téngase presente el patro-
cinio y poder’. Folio 38, escrito 18/04/
2024: solicita notificación por avisos ex-
tractados. Folio 39, resolución 15/05/
2024: ’Como se pide’. Se notifica a
Marcela Andrea González Muñoz, Rut
12.888.814-4, En representación de socie-
dad Marcela González y Compañía, Rut
76.352.087-0. Secretaría.

VIGÉSIMO SEXTO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Notificación y requeri-
miento de pago a Constanza Guiselle
Maldonado Labbé, Rut: 18.932.722-6,
Santiago, autos C-8.960-2024, ‘Banco San-
tander Chile con Maldonado’, Juan
Pablo Appelgren Balbontin, abogado, en
representación del Banco Santander
Chile, sociedad anónima bancaria, re-
presentada por don Román Blanco Rei-
nosa, ingeniero civil, todos domiciliados
en calle Bandera N° 140, Santiago, a US.
digo: Que vengo en demandar en forma
ejecutiva a Constanza Guiselle Maldo-
nado Labbe, ignoro profesión, con domi-
cilios en Calle Araucanía N° 8.831, Co-
muna de La Florida y en Camino
Público de Las Dichas A Algarrobo S/
N°, San José, hoy, Camino Interior ,
Lote B Dos D, Parcelación ‘Nuestra
Señora de Guadalupe’, Comuna de Al-
garrobo, para que pague el mutuo ga-
rantizado con hipoteca que se encuentra
impago según se detalla: I.- Mediante
escritura pública de compraventa, mu-
tuo e hipoteca, otorgada con fecha 30 de
Agosto de 2022 en la Notaría de Santiago
de don Francisco Javier Leiva Carvajal,
el Banco Santander Chile, en la cláusula
Sexta del citado instrumento, otorgó el
siguiente mutuo a Constanza Guiselle
Maldonado Labbe: 1. Mutuo por la can-
tidad de 1.482.- Unidades de Fomento.
2.- Dicho préstamo debía pagarse en el
plazo final de 300 meses, dicho pago se
efectuará por medio de igual dividendo
mensuales vencidos y sucesivos, com-
prensivas de capital e intereses. Los di-
videndos mensuales a pagar durante el
servicio de la deuda serán de 8,3641 Uni-
dades de Fomento, monto que no in-
cluye las primas de seguros. 3.- Las
partes convinieron que el mutuo, du-
rante los años de servicio de la deuda,
devengaría una tasa de interés fija y
anual de 4,65%. 4.- Para garantizar el
fiel cumplimiento del pago de este
crédito, se deja constancia que se con-
stituye hipoteca sobre el inmueble ins-
crito a fojas 442 número 423 del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de El Quisco, correspondiente al
año 2023. 5.- En la citada escritura
pública se estableció que el acreedor po-
dría considerar de plazo vencido la
deuda, y podría exigir de inmediato el
pago de la suma a que esté reducida en
caso de retardarse el deudor en el pago
de cualquier dividendo por más de 10
días. En la especie el deudor dejó de pa-
gar el mutuo desde la cuota N° 9 con
vencimiento al mes de Diciembre de
2023 y siguientes, adeudándose al día 20
de mayo de 2024 la cantidad de
1.460,7427.- Unidades de Fomento, más
los respectivos intereses pactados y cos-
tas. Por Tanto, y de conformidad a lo
dispuesto en los artículos 434 y si-
guientes del Código de Procedimiento
Civil, A US Ruego: tener por inter-
puesta demanda ejecutiva de cobro de
mutuo en contra de Constanza Guiselle
Maldonado Labbe, ya individualizado y
ordenar se despache mandamiento de
ejecución y embargo en su contra por la
cantidad de 1.460,7427.- Unidades de Fo-
mento, las que al día 20 de mayo de 2024
equivalen a $ 54.591.913.-, más intereses
pactados y penales, hasta hacer íntegro
y cumplido pago de lo adeudado a mi
representado, con expresa condenación
en costas. Otrosíes: Primero: Acom-
paña documentos. Segundo: señala
bienes para embargo. Tercero: persone-
ría. Cuarto: Exhorto. Quinto: Patrocinio
y Poder. Sexto: medio de notificación
electrónico. Resolución de fecha 30 de
mayo de 2024, cuaderno principal, a fo-
lio 5: A lo principal: Por interpuesta de-
manda ejecutiva. Despáchese manda-
miento de ejecución y embargo. Al pri-
mer otrosí: Téngase por acompañado
con citación. Al segundo otrosí: Téngase
presente. Al tercer, quinto y sexto
otrosí: Téngase presente y por acom-
pañada la personería, con citación. Al
cuarto otrosí: Exhórtese vía interconex-
ión para la práctica de las diligencias
tendientes a notificar legalmente la de-
manda, ya sea personalmente u ordenar
la notificación de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 44 del Código de
Procedimiento Civil, requerir de pago,
hasta la traba del embargo y facultar a
la fuerza pública en caso de constatarse
oposición. Mandamiento de fecha 30 de
mayo de 2024, cuaderno de apremio, a
folio 1: Requiérase a Constanza Guiselle
Maldonado Labbe para que pague a
Banco Santander-Chile S.A, la suma de
1.460,7427.- Unidades de Fomento, las
que al día 20 de mayo de 2024 equivalen
a $ 54.591.913., más intereses y costas.
No verificado el pago, trábese embargo
sobre los bienes suficientes de la propie-
dad del deudor, los que quedarán en su
poder en calidad de depositario provi-
sional y bajo su responsabilidad legal.
Con fecha 21 de abril de 2025, cuaderno
de principal, a folio 37: Actor solicita
notificación de la demanda ejecutiva, su
providencia y demás piezas pertinentes
por avisos. Resolución de 8 de mayo de
2025, cuaderno principal, a folio 38, com-
plementada mediante resolución de fe-
cha 22 de mayo de 2025, cuaderno prin-
cipal, a folio 40: Atendido lo dispuesto
en el artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil, notifíquese la demanda
ejecutiva de folio 1, su proveído de folio
5, y mandamiento de ejecución y em-
bargo de folio 1 del cuaderno de apre-
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